
bre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 die noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«Rosamar III», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En el poste de conversión línea 25 KV. 
de E. T. «Masana».

Final de la misma: En la E. T. 1.023. «Rosamar III».
Término municipal a que afecta: Santa Cristina de Aro.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,303.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo, de 7o milímetros 

cuadrados de sección.

Estación transformadora

Tipo: Cabina, tipo «Albatros», con un transformador de 320 
kilovoltios amperios a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante le Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 2 de julio de 1977.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—11.736-C.

24223 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 260-76/797, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barce
lona, solicitando autorización p declaración en concreto de utili
dad pública para el establecimiento de una línea de A. T. y 
estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en los capítulos III del Decreto 2617/1966, Sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por I>ecreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo oon lo ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la linea de A. T a E. T. 
1.035, «Cim D’Aro», con el fin de ampliar y mejorar la capa
cidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas princi
pales características son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la línea: En el poste Conversión línea 25 KV.
Final de la misma: En la nueva E. T. 1.035, «Cim D’Aro».
Término municipal a que afecta: Castillo de Aro.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Subterránea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,380.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo de 70 milímetros 

cuadrados de sección.

Estación transformadora

Tipo: Cabina. tipQ «Albatros», con un transformador de 250 
kilovoltios amperios, a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que Se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recursb de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazQ de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona 2 de julio de 1977.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—11.744-C,

24224 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 361-76/794, incoado en esta Delegación Pro
vincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con 
domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea de A. T. y estación transforma
dora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los 
capítulos III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre or
denación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto;

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A T. «Torre 
de Blanes», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: En la caja de empalmes entre E. T. 387, 

«EIs Pins», y E. T. 889, «Edificio Condal».
Final de la misma: En la E. T. «Torre de Blanes».
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,010.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo, de 70 milímetros' 

cuadrados de sección.

Estación transformadora
Tipo: Interior, con un transformador de 400 KVA., a 25/ 

0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que Se autoriza, a l’os efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de e'fa Resunción.

Gerona. 4 de julio de 1977.—El Delegado provincial, Luis 
Dourcfil Navarro.—11.730-C.

24225 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 243-76/795, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barce
lona, solicitando autorización y declaración en concreto de uti
lidad pública para el establecimiento de una línea de A. T y 
estación transformadora, y cumplido? los trámites reglamenta
rios ordenados en los capítulos III del Decretó 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decret0. 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria dé 
Gerona, a.propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«Jumba», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: Caja empalme entre E. T. 572 a E T 

«S. A. Palma». , -
Final de lá misma: En la E. T. «Jumba» (entrada y salida)
Término municipal a que afecta: Tossa de Mar.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica, de un Soló circuito.
Longitud en kilómetros: 0,090.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo, de 7o milímetros 

cuadrados de sección.

Estación transformadora
Tipo: Interior con un transformador de 400 KVA a 25/ 

0.380-0,220 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a tos efectos señalados en la Ley iq/


